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GOBIERNO REGIONAL

?_6 r"abr' der 2010,-interpon, 1".=.r"olffi:,1t,"u'f*mffiIJ,ü:t:?.1ts'-ffi?,.i1fi:i[1N' 0710-2010-GRSM/DRESM, de fecha 11 d" *-"o de 2010, en cuanto declara improcedente
su solicitud de reconocimiento de pago por la continua y reintejro de la bonificación especial porpreparación de clases y evaluación adicional por desempeño deícargo, en base a la remuneración
total o integra;

es de advertirse que se,cuestiona,".",Sli;ff:::,.,11li:"ütift'ff:Í"iüi#i;3g:il::'L?
de San Martin, al señalar que no debió resolverse como se hizo ya que las asignaciones al igualque las gratificaciones constituyen prestaciones económicas de naturaleza ráunerativa y porende alimentaria por lo que la afectaóión es continuad4 además que con ello se ha inobservado lo
establecido en el primer prárrafo del artículo 48 de la Ley No 24029, modificado por la Ley No25212, concordante con el artículo 210o del Resl.ámenrn io to T ar¡ rrar D-^r^-^-^r^ ^--^L^r^ .^^..d,"Fffi,í:i*"":1,1:*:'T:i;ii#33,'i?Íilfff'ffi3'?#"?#l':'":.:i",:fli:j:#:*iq::lc-$o

hr:j:::t^1^llf:T: 
No 019-90-ED, e indica la parte impugnante que al haberse otorgado las

;lpslgnaclones de manera permanente dejaron de ser especialesioda vez que se convirtieron en-,#, "=inl,*l""t"nes de manera permanente dejaron de ser 
".p.,iii", 

i"d;;;;; ;-;ffiil; ;
ffi" ,1ff::i"i:: 

en el tiempo y regular en su monto por tanto de carácter remunerativo, pensionable y'|**' t¡¡atecta a cargas sociales o descuentos;
\9-. 

" 
,t/'/

Supremo N' 05r-e1-lcM, establece * S,"ft",,lt"1 ,:""':*.1Hrr""i":ffYi:,"i;"Hrr:;,"":"::
aquella cuya percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter

::T:l fftu 1:do: 
los funcionarios, directivos y servidores de la Administración-pública y estrá

gl^eúo0udónwW
No \ffi-2010-GRSM/pGR

Moyobamb4 l7ldAYü2ü10
VISTO:

El Expediente No I 13289, remitido con Oficio N" 2g0-
2010-GRSM-DRE/OAJ, del27 de abril del 2010, por la
liry9ción Regional de Educación, el Informe Legal No
321-2010-GRSI\4/ORAL, del 11 de mayo del 20101y

CONSIDERANDO:

::::'t1,:-id1, ry. 
la. remuneración.principal, bonificación personal, bonificación familiar,)ión transitoria, por homologación y bonificación por refrigerio y movilidad',; de la

:::,1_T:^"11."l"lprnto b) o.:t qs.g:*.p; r"g.r "'iuui""J;;4""ú;""*"r#i",}]"ri,constituida por la Remuneración Total Permanente y los conóeptos remunerativos adicionalesotorgados por Ley expresa,,;

il"i:o2_detaleyNo2?16s;L"yg",,:,:?.r1;;:JftrjÍX,"":l:iJ::¿?i""ffi :""'Jf :,itlÍ;2010: "Los actos administrativos, de administraciói o las resoluciones administrativas queautoricen gastos no son eficaces sino cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el
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GOBIERNO REGIONAL

INF{IhIDADO el recurso de Apelación int".pu"sto por la parte impugnante Romelia Ruiz
ldezz, con fecha 26 de abril de 2010, en consecuencia subsiitentes los éfectos de la decisión
administrativa contenida en la Resolución Directoral Regional N. 0710-2010-GRSMIDRESM, de

11 de marzo del 2010, por las consideraciones establecidas en la presente resolución y
iéndose por agotada la vía administrativa.

interesada y
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Notifiquese a la parte
a la Dirección Regional de Educación de san Martin, con cópia de la presente

npsoluriónwW
No it q +-201O-GRSM/PGR

presupuesto institucional, bajo exclusiva responsabilidad del Titular de la Entidad, así como del
Jefe de la Oficina de Presupuesto y del Jefe áe h Oficina de Administración, o los iue hagan sus
veces' y según lo dispuesto por el artículo 7o de la Ley No 28411 - Ley Generai del Sistema
Nacional de Presupuesto";

Que mediante Informe Legal N" 321_2010_
GRSM/ORAL, de fecha 11 de mayo del 2010, la Oficina Regional di Asesoría Legal del
Gobierno Regional de San Martin, emite su informe opinando poi que el recurso impugnatorio
presentado sea declarado infundado, en razón a que el acto administrativo cuestionado se
encuentra ajustado a derecho;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley No 27867 -Ley Orgánica de Gobiérnos Regionales y sus modificatorias las
Leyes N'27902 y N" 28013 y con las visaciones de la Oficina Régional de Asesoría Legal, de la
Gerencia Regional de Desarrollo Social y de la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional
de San Martin:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR

Regístrese, Comuníquese y Archívese.

GOBIERNO


